
Rad. 2019-00320-00 
 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA 
Numero de proceso: 2019-00320-00 

Fecha: Veintitrés (23) de septiembre del 2020 
 

Hora de inicio audiencia: 8:35 A.M. 
Hora de finalización: 8:58 A.M. 
  
JUEZ:                 LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 
DEMANDANTE:          CLAUDIA PATRICIA POVEDA CELIS 
APODERADO:            RICARDO FERNANDO RAMIREZ CORRECHA 
DEMANDADO:            FABIAN HUMBERTO CASTRO AMAYA 
APODERADO:            JAVIER RODRIGUEZ LOZANO 
    

A la hora señalada el despacho instaló la audiencia virtual de que trata el art 77 
del C.P.T.S.S. dentro del proceso de la referencia, con la presencia de la 
demandante el demandado y los apoderados de las partes, quienes exhibieron 
ante la cámara, previo al inicio de la diligencia, su documento de identificación. 

CONCILIACIÓN 

Se declara precluida esta etapa procesal sin ningún acuerdo conciliatorio entre las 

partes.  

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

No hubo lugar a resolver excepciones previas, toda vez que estas no fueron 

propuestas. 

SANEAMIENTO DEL LITIGIO 

No se adoptaron medidas de saneamiento. 

FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

El despacho no tiene ningún hecho por declarar anticipadamente como cierto. 

PROBLEMA JURIDICO: 

Determinar si entre las partes existió un vínculo contractual de carácter laboral 
entre los extremos temporales que fueron señalados en la demanda 10 de enero 
del año 2009 al 31 de diciembre del año 2010; de considerarse la existencia del 
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contrato de trabajo se analizará el medio exceptivo de prescripción que 
oportunamente fue propuesto por la parte demandada.   
 
DECRETO DE PRUEBAS  

A FAVOR DE LA DEMANDANTE: 

DOCUMENTALES 

Se tendrá como prueba la totalidad de la documental que fue allegada junto con el 

escrito de demanda  

TESTIMONIO: Se recepcionara el testimonio de NORMA LILIANA HERRERA 

SAAVEDRA.  

INTERROGATORIO DE PARTE 

Se recepcionará el interrogatorio de parte al señor FABIAN HUMBERTO CASTRO 
AMAYA. 
 
POR SOLICITUD DEL DEMANDADO FABIAN HUMBERTO CASTRO AMAYA 
 

TESTIMONIO: Se recepcionará el testimonio de JOSE PLATA.  

ESTA DECISIÓN SE NOTIFICÓ EN ESTRADOS 

 
Por último, se señaló fecha de audiencia de que trata el art. 80 C.P.T.S.S para el 
día lunes 28 de septiembre de 2020 a las 9:00 a.m.  
 
 

 
 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 
JUEZ 

 

 
 

GIOVANNY ALEXANDER ACOSTA T. 
SECRETARIO 

 


